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Córdoba, 2 2 OCT 2007 

VIISTO: 
- La Addenda al Convenio para la Implementación del Curso "Uso Racio

nal de MedicamE ntos en Atención Primaria de la Salud" suscripto con el 
Ministerio de Saludl.de la Nación, que en proyecto eleva la Facultad de 
Ciencias Médica~¡ al fojas 116, y 

- 1_0 solicitado a foias 117 por esa unidad académica, en el sentido de que 
se delegue en su titular atribuciones para la contratación del director, do
centes y encargado administrativo del rnencionado curso; y 

CONSIDERANDO: 
Que el refel'ido apéndice tiene por objeto ampliar a una tercera co

horte el plazo acordado en dicho convenio (cláusula primera), ya ampliado 
en una primera im¡tancia mediante fórmula aprobada por Resolución Rec
toral 213/22-05-07 (fs. 110/112); 

Que la contratación del citado personal se realizará en los términos 
d'9 sendos modelJs de contrato obrantes a fojas 72/73, 74/75 Y 76/77, 
mspectivamente, y aprobados por Resolución Rectoral 747/06 (fojas 
49/50); 

Que desde ell punto de vista económico-financiero no se formulan 
observaciones, según informe de la Secretaría de Planificación y Gestión 
Institucional (fs. 1'19); 

El Dictamen I 37.777 de la Dirección de Asuntos Jurídicos (fs, 
1:20/vta.); 

Por ello, 

LA RECTORA DE LA 
UI'IIVERSIDAD NACIONAL DE CÓRDOBA 

RESUEL.VE: 

ARTíCULO 1°._ Aprpbar el proyecto de Addenda al convenio en cuestión 
-obrante a fojas 11 é y que en fotocopia constituye el anexo de la presen
te-, a celebrar con el Mir.listerio de Salud de la Nación a los fines de que 
se trata, y autori:;¡:ar al Sr. Decano de la Facultad de Ciencias Médicas, 
Prof. Dr. José M. \Afillington, a suscribirla en nombre y representación de 
la Universidad. 

~ 
ARTíCULO 2°.- Autorizar asimismo al citado funcionario a suscribir en 
e9t?/nueva Instancia y también en nombre y representación de la Umver
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sidad los contrato:; a'probados por el Art. 2° de la Resolución Rectoral 
747/06, a celebrar con los profesionales que estarán a cargo de la imple
mentación del curso objeto del referido convenio. 

ARTíCULO 3°. omuníquese y dése cuenta al H. Consejo Superior. 

\ 

MOler; JHON - RETTO 
SECHET!\RIO GU1EPJ\L 

m: vE;; ,I:!:,O ';WONAl DE C6ROOD~ 

, 

RESOLUCiÓN N°: 1 8 6 3 ¡ 

Cra. SILVIA CAROLINA SCOTTO 
RECTor~fI 

ONIVERSIDAD c¡¡\CIOW,~_l'(: ,~(>r\CO::i\ 
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SECRETARIA DE PROGRAMAS SANITARIOS 

PROGRAMA DE REFORMA DE LA ATENCiÓN PRIMIIR1ADC S,\LUn ¡ 
PROAPS· REMEDIAR· BID 119J/OC·AR -:-' _______ . 

... rr.: r.1 EIHJ\P. ! ,2007· :\tH) d-.: L: ,<";t~~lln,J~1\1 Ved'· 

ADENDA AL CONVENIO ENTR E EL MINISTERIO DE SALUD DE LA NACIÓN Y LA UNI-
. : 

VERSIDAD NACIONAL DE CORDOBA FACULTAD DE CIENCIAS MEDICAS, PARA LA 
, 

IMPLEMENTACIÓN DE LA 3a COHORTE DEL CURSO EN USO RACIONAL DE MEDICA-

MENTOS EN ATENCIÓN PRIf.lIAIRIA DE LA SALUD. 

Entre el Ministerio de Salud de la Nación, representado en este acto por el Sr. Ministro de Sa

lud, Dr. Dn. GINÉS GONZALEZ GARCIA, con domicilio en la Av. 9 de Julio N° 1925, de la Ciu

dad Autónoma de Buenos Aires, en adelante "LA NACiÓN", por una parte y por la otra la 

UNIVERSIDAD NACIONAL DE COIRDOBA FACULTAD DE CIENCIAS MEDICAS, representada 
, 

en este acto por su Decano Prof Dr. José María Willington autorizado por Resolución Rectoral 

N° .... , ..... ,. , con domicilio en Haya de la Torre sIn 2° Piso Pabellón Argentina, en adelante "LA 

UNIVERSIDAD", se avienen en celebrar la presente Adenda al convenio de fecha 12 de mayo 

de 2006, suscripto para la implementación del curso "Uso Racional de Medicamentos en Aten

ción Primaria de la Salud", a tenor de las siguientes cláusulas:-----------~-----------------------------

PRIMERA: (OI3JETO) La presente Adenda tiene por objeto ampliar el plazo de cooperación 

entre las partes para el dictado e el curso correspondiente a la Tercera Cohorte y financiación 
I ! . 

de las becas de formación en "U so Racional de Medicamentos en Atención Primaria de la Sa-
, • I 

, I 

lud", que se dicta a los profesionalE!s prescriptores que desa~o"$n sus actividades en los Cen-
'. I I 

tros de Atención Primaria efectore:~ del Programa, en el m~rco: del PROAPS-REMEDIAR del 
I ' , 

Mi n i ste ri o d e S a lu d de I a N ación .. -... .:.----------------------------------;-----,.-------------------------------------
i· I I ' 

: : I 

SEGUNDA: (PL~ZO) Las partes d~ comúl1 acuerdo se com~ro~eten en extender la vigencia 

del convenio celebrado oporotunam€lhte por las partes, a partiir dé la suscripción della presente 

Adenda, debiendo finalizar la tot'llidad de las actividades programadas para el curso el 30 de 

Se ptie m b re de 2008. -------------:..-----------------------------------------~---------------------------------------. . ' 

TERCERA: (A.JUSTAN, RATIFICAN) "LA NACiÓN" Y "LA UNIVERSIDAD" ajustan la presente 

Adenda a las cláusulas y anexo:> é~cordados en el con~~nio, manteniendo en vigor todas las 

estipulaciones allí vertidas. AsilT'ismo, las. partes ratifica!) las mismas, manifestando su total 

anuencia, como así también, que el toíal gelas cláusulas p~rmanecerán inalterables---------

En prueba de conformidad se firman dos (2-) ejemplares de un mismo tenor y a un solo efecto, a 

los ., .... días del mes .............. de 2007.---------------------;-------------------------------------------------
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